
Ntm. 9.—Jueves 16 de Julio de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , on la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO. ’
Las reclamaciones de números se harán den , 

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 2» céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO VE GRACIA Y JUSTICIA.

(Gaceta l.° Julio 1874.)

DECRETO.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo l.° Las Notarías vacantes ó que 

vacaren, sea cual fuere la causa se proveerán 
dentro del territorio de cada Colegio notarial 
por el siguiente orden de turnos:

Primero. Oposición . 
Segundo. Concurso entre Notarios ex len

tes y (de Reinos sin residencia fija, observando 
se, si fueren dos ó más los aspirant< el si
guiente orden de preferencia: 
' l.° Notario del mismo distrito notarial. ,

2 .° Notario del territorio del propio Colegio. 
3 ,° Notario de distinto Colegio notarial. 
4 .° Notario de Reinos sin residencia fija. 
En ningún caso podrá el Notario excedente 

pasar á Notaría de superior categoría que la 
que desempeñaba. . . .

Tercero. Traslación como premio sin suje
ción á orden alguno de preferencia entre los 
Notarios aspirantes, fuereño no excedentes.,

Art 20 Los Notarios no podrán pasar a No

taría superior si ántes no hubieren ejercido el 
cargo, al menos por cuatro años, en Notaría de 
categoría inmediata inferior. No se exigirá 
tiempo determinado para las Notarías de catego
ría igual.

Art. 3.° Las Notarías que anunciadas por 
concurso ó traslación como premio no pudieren 
proveerse por falta de aspirantes, se sacarán á 
oposición sin consumir turno.

Art. 4.° En las vacantes que deban proveer
se con arreglo al turno 3.°, los Presidentes de 
las Audiencias, al remitir á la Dirección gene
ral del ramo las solicitudes ó expedientes.de los 
aspirantes, no tendrán obligación de clasificar
los, si bien deberán informar lo que estimen 
oportuno.

Art. 5.° Las Notarías que fueren declaradas 
vacantes páralos efectos del art. 135 del regla
mente que se dictó para la ejecución de la ley 
del Notariado se proveerán en la forma presen
ta en dicho artículo, y consumirán el lugar cor
respondiente en el turno de oposición.

Art. 6.° y ultimó. Queda derogado el decre
to de 17 de" Abril de 1873 en cuanto se oponga á 
la ejecución del presente.

Madrid veintisiete de Junio de mil ochocien- 
, tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El 

Ministro de ' Gracia y Justicia, Manuel Alonso
Martínez.

M.C.D. 2022



62 BOLETIN OFICIA^

(Gaceta‘¿ Julio 1874.)
, limo. Sr.: En vista del expediente instruido 
á consulta del Registrador déla propiedad de 
Allariz sobre si para la regulación de los hono
rarios devengados en la anotación de un man
damiento de embargo comprensivo de 25 fincas 
de diferentes valores, variando entre 12 pesetas 
50 céntimos y 250 pesetas, deberá servir de tipo 
la cantidad por la que se libró el mandamiento 
ó el valor de cada finca, y si para determinar 
este valor bastará la relación formada por el 
ejecutante: .

" Visto el informe del Juez dé primera instan
cia, que al abstenerse de resolver la consulta 
manifiesta su opinión en el sentido de que los 
honorarios no pueden ser otros que los que cor
respondan al valor de cada una de las fincas 
anotadas, y do modo alguno por la cantidad que 
se despachó la ejecución y practicó el embargo:

, Vista la providencia del Presidente.de la Au
diencia de la Coruña, en que resuelve: primero, 
que el ejecutante está obligado á presentar re
lación jurada del valor de las 25 fincas embarga
das: segundo, que el Registrador está obligado 
á anotar el embargo partiendo del valor dado á 
las fincas en la relación, sin perjuicio de hacer 
las reclamaciones oportunas en caso de oculta
ción ó disminución: tercero, que el Registrador 
debe graduar sus honorarios por el valor del de
recho real que pese sobre cada una de las 
fincas:

Considerando que, según la doctrina estable
cida en la ley hipotecaria, los Registradores de
ben tener presente al regular sus honorarios el 
valor de la finca ó el del derecho á que se. refie
ra el asiento extendido en los libros del Regis
tro, con el fin de que hagan la rebaja propor
cional que. corresponda, con arreglo 'á la escala 
gradual contenida en el art. 343 de la ley y en 
el núm. 17 del Arancel qué la acompaña:' "

Considerando que teniendo por objeto las 
anotaciones de embargo asegurar el derecho del 
acreedor á percibir el crédito qu^rOcrama con 
el valor de la-finca 'anotada, es evidént^huefia 
importancia y extensión del deferido defécho 
depende de aquel valor, por cuya razón deberá 
tenerse en cuenta para la regulación de los ho
norarios el importe de la suma fijada en el man
damiento judicial cuando quede cubierto con el 
valor de la finca, y la cuantía de esta cuando 
no baste á cubrir dicha suma, supuesto que en 
el último caso el asiliitp de anotación se refiere 
tan solo á una fracción del derecho del acreedor 
y no á su totalidad:

Considerando que la rebaja de honorarios 
fundada en el escaso valor d”la finca ó derecho 
constituye una excepción de las reglas genera
les introducida en beneficio de’ la propiedad 
fraccionada y subdividida, que como todas las 
excepciones debe j ústificarse por los qué pre
tenden gozar de sus ventajas:

Y considerando, finalmente, que según, la 
doctrina constante de esa Dirección general, y 
lo dispuesto para casos análogos en el art. 330 
dekreglamento general para la ejecución de la 
dey hipotecaria y en el art. 15 del Real decreto 

cie 21 de Julio de 1871, es bastante para la jus
tificación del valor de las fincas ó derechos la 
declaración firmada ó jurada por el interesado;

El Presidente del Poder ejecutivo de la Repú
blica, de conformidad con lo propuesto por V. I. 
se ha servido resolver:

l .° Que los Registradores de la propiedad 
deben atenerse para la regulación de los hono
rarios devengados en la anotación de embaro-0 
al importe de la suma por la que se libró el 
mandamiento cuando el valor de la finca anota
da alcance a cubrir dicha suma. Si no alcan
zare, se ajustará el Registrador para regular 
sus honorarios al valor de la finca sobre que re
caiga la anotación.

2 .° Que para fijar ó determinar este valor 
deberá el interesado al tiempo de presentar el 
mandamiento en el Registro acompañar una no
ta ó declaración firmada que exprese el valor 
de cada una de las fincas, siendo responsable 
el firmante de cualquier engaño ó simulación 
cometidos para disminuir la verdadera cuantía 
del inmueble.

13. Que los interesados que no acompañen 
la citada nota ó relación quedarán privados de 
los beneficios que conceden el art. 343 de la ley 
hipotecaria y el núm. 17 del Arancel.

Lo que de orden del mismo Presidente digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Jumo de 1874.—Alonso Martínez. 
Sr. Director general de los Registros civil v de 

la propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 3 de Julio de 1874.)
Remitido á informe del Consejo de Estado el 

expediente y recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Roa contra un acuerdo del 
Gobernador de Búrgos nombrando un Comisio
nado de apremio para hacer efectivas las dietas 
devengadas por otro, que anteriormente se ex
pidió por débitos al fondo provincial, la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresado alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de 
la Presidencia del Poder Ejecutivo, comunicada 
por \ . E. en 30 do Marzo último, esta Sección 
ha examinado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Roa contra un acuerdo del Go
bernador de la provincia de Búrgos, por el que 
nombró un Comisionado de apremio para hacer 
efectivas las dietas devengadas por otro nom
brado anteriormente para hacer efectiva la suma 
de 15.148 pesetas 2 céntimos, que aquella Mu
nicipalidad adeudaba al presupuesto de la pro
vincia.

. De sus antecedentes resulta que dada comi- 
^siou á D. Juan Rodrigo para el percibo de la ex

presada suma, y presentado el despacho al Al
calde y demás individuos del Ayuntamiento, al 
tenor de lo prescrito en la instrucción de 3 de
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aquellos funcionarios al art. 179 de la ley mu
nicipal, no podrá menos de convenirse en que 
el sentido que entraña semejante fallo filé el de 
que el auxilio debió prestarse.

En efecto, la ley do 19. de Julio de 1869 y la

Diciembre de 1869 protestaron estos de los pro
cedimientos entáblalos, fundados en el precep
to del art. 179 de la ley municipal.

La Comisión provincial por las razones que 
tuvo en cuenta, y á excitación de la Corporación 
rfiunicipal acordó suspender el apremio del dé
bito, previniéndole, no obstante, que satisficiese 
al Comisionado las dietas ocasionadas: mas co
mo se neo-ase también á ello el Ayuntamiento, 
pidió auxilio el interesado, primero al Juez mu
nicipal y después al de primera instancia, quie
nes acordaron no haber lugar á los procedimien
tos seguidos contra la Municipalidad, por opo
nerse a ello el artículo citado de la ley munici
pal, y por haberse alzado el apremio.

Dado conocimiento del asunto al Fiscal de la 
Audiencia del territorio, é interpuesta por éste 
la correspondiente denuncia contra dichos fun
cionarios, sobreseyc» en la causa la Sala de lo 
criminal, en consideración á que de las explica
ciones dadas por aquellos so deduce que no tu
vieron intención de entorpecer el curso del ex
pediente, y que á lo .sumo interpretaron equivo
cadamente una ley de dudoso sentido, lo cual 
en concepto del Tribunal no constituía delito.

En su virtud el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial y te
niendo presente que la vía de apremio lo misino 
se aplica á las dietas de los comisionados que á 
la reclamación del débito principal, con arreglo 
al art. 65 de la precitada instrucción, dispuso 
que continuaran los procedimientos para el per
cibo de las dietas devengadas por I). Juan Ro
drigo, nombrando al efecto otro Comisionado y 
requiriendo el auxilio del Alcalde para reclamar 
su importo de los Concejales que dieron ocasión 
al descubierto, los cuáles son los mismos que 
constituyen el actual Ayuntamiento.

Do esta providencia se ha alzado la Municipa
lidad para ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., al cual se han eleVádo todos los antece
dentes por conducto y con informe del Goberna
dor en 14 de Marzo próximo pasado.

Bajo dos aspectos impugna el Ayuntamiento 
de Roa la determinación del Gobernador, por im
procedencia en el pago de las dietas y. por in
competencia de dicha Autoridad para imponer 
tal obligación. .

Respecto al primer punto, basta fijar la aten
ción en los artículos 56 y 65 de la instrucción 
de que se, ha hecho mérito, para persuadirse de 
la legitimidad de los derecjios que corresponden 
á todo Comisionado ejecutor, y de la obligación 
que pesa sobre los deudores, en concepto de se
gundos contribuyentes para el pago no solo del 
principal é intereses, sino de las dietas y demás 
gastos del procedimiento. Supone, sin embargo, 
la Corporación recurrente que el fallo dictado 
por la Audiencia de Burgos implica el recono
cimiento do que fueron legales y procedentes, 
así la protesta del Alcalde, como la negativa de 
los Jueces municipal y de primera instancia á 
prestar el auxilio qué les habían demandado; 
pero si se tiene en cuenta que los motivos" del 
sobreseimiento se fundaron precisamente en la 
torcida é involuntaria interpretación, dada por

instrucción do 3 de Diciembre del mism) año no 
dan lugar á género alguno de duda sobre ese 
extremo, y aunque los términos absolutos-- con 
que so halla redactado el primer párrafo del 
mencionado art. 179 de la ley municipal han 
podido inducir al error de suponer que en nin
gún caso puedan expedirse Comisionados de 
apremio contra los Ayuntamientos y Concejales, 
del conjunto de las demás disposiciones com
prendidas en el capitulo 2.°, tít. 5.° de la ley, y 
especialmente del párrafo segundo del artículo 
citado anteriormente, se deduce sin violencia 
alguna que tal precepto solo se refiere al proce
dimiento para la exacción de multas, confir
mándolo asimismo de un modo explícito el tex
to del art. 145, á que hace referencia el 78 de la 
ley provincial, en el cual se dice que, «para ha
cer efectiva la recaudación serán aplicables los 
medios de apremio en primeros y segundos con
tribuyentes dictados en favor del Estado.» .

Asi lo ha interpretado el Consejo en diferen
tes consultas, especialmente en las evacuadas 
en 12 de Mayo de 1871, y en la que motivó la 
Real urden de 20 de Junio del mismo año, inser
ta en la página 251 del Apéndice al Diccionario 
tic Martines Alcubilla de 1872.

Por lo que hace al segundo extremo de la re
clamación, esto es, á la incompetencia del Go
bernador para expedir un ñilcvo Comisionádo; 
la Sección observa que por el art. 50 de la ins
trucción tantas veces invocada, se autorizad la 
Administración para incoar y llevar á efecto 
los procedimientos de apremio; por lo cual no 
puede negarse en buenos principios que esa fa
cultad reside en los Gobernadores, momo Jefes 
superiores do Administración; y si se nota que 
en el caso concreto de este expediente, el Ge- 
bernador procedió en un todo de acuerdo con lo 
propuesto por la Comisión provincial, en quien 
reconoce atribuciones suficientes aquel Ayun
tamiento, no podrá menos de afirmarse que las 
actuaciones seguidas están perfectamente ajus
tadas á las leyes y disposiciones que rigen en 
la materia.

Procede, pues, en sentir de la Sección, que se' 
dcsestimc el íccurso interpuesto, debiendo-lle
varse á efecto la ejecución . intentada contra el 
Ayuntamiento- de Roa, y requiriéndo do nuevo, 
si' preciso fuese, el auxilio á que están obligadas 
las Autoridades del Poder judicial.» ,

Y conformándose, el Presidente del Poder Eje
cutivo con el preinserto dictámon, ^e lia servi
do resolver como en el.mismo se propone..

De. su orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. S. muchos años.—Madrid 23 de Junio 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Búrgos.

I —■**eaaBe*****
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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 3 del actual me dice lo siguiente.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de las Casetas, contra un acuer
do de esa Comisión provincial, por el que se or
dena se reforme la cuota impuesta á D.a María 
de los Santos Alvarez en el repartimiento Mu
nicipal correspondiente al año económico de 
1873—74.

Resultando que verificado el reparto de que 
se trata se gravó á la D.8 María de los Santos 
con la cuota de ciento cincuenta y nueve pese
tas sesenta céntimos, y reclamado al Ayunta
miento fue desestimada su pretensión. '

Resultando que la interesada se alza ante la 
Comisión permanente, y esta después de oir al 
Municipio dispuso que la Junta Municipal de 
Casetas reformase la cuota concretándose á lo 
dispuesto en la ley de 26 de Diciembre de 1872.

Resultando que el repartimiento se espuso al 
público y anunció no solo por edictos sino por 
avisos vecinales como es costumbre en casos 
análogos.

Visto el caso 5.° del artículo 131 de la ley 
Municipal vigente, asi como la ya citada de 26 
de Diciembre de 1872.

Vistos los acuerdos del Ayuntamiento de. Ca
setas de 26 de Octubre, 9 de Noviembre y 8 de 
Diciembre de 1873 y el de la Comisión prema- 
nente de 29 de Noviembre último.

Considerando que desde el mismo dia en que 
se expuso al público el repartimiento, pudo la 
interesada presentar su queja sin esperar á que 
sufriese la duda de si estaba dentro del plazo 
de los 8 dias, verificándolo entre 8 y 9 de la no
che del 16 de Octubre del año último, hora in
tempestiva y desusada á la vez que inhábil en 
asuntos Administrativos.

Y considerando que la cuota impuesta á la 
reclamante D.8 María de los Santos Alvarez, se 
halla en armonía y obedece al principio senta
da en las ante dichas disposiciones legales, te
niendo en cuenta la industria que viene ejer
ciendo;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, se ha servido confirmar el acuerdo de 
26 de Octubre del año próximo pasado, dictado 
por el Ayuntamiento y Junta de asociados de 
las Casetas que declaró no haber lugar á deli
berar sobre la instancia de D.a María de los 
Santos Alvarez, por ser ajustado á las prescrip
ciones vigentes.

De su orden lo digo á V. S. para conocimien
to del Municipio recurrente, de esa Comisión 
provincial y demas efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 13 de Julio de 1874.—Primitivo Se- 
riñá. -

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Je

fe de orden público y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de 
los soldados desertores del Batallón reserva de 
Tudela, Celestino Esteban, Agustín Solana y 
Mariano Mora, procedentes de la actual reserva, 
y caso de ser habidos los pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito.

Zaragoza 14 de Julio de 1874.—Primitivo Se- 
riñá.

Secctou 2.8— Co r r e o s .—/biuncio.
En la madrugada del dia 11 del corriente fué 

ocupada la correspondencia pública por una par
tida carlista entre Azaila y Caspe, llevándose 
los periódicos, las cartas particulares proceden
tes del Norte y Teruel y los pliegos oficiales, 
dejando únicamente 62 cartas.

Para que llegue á noticia del público y con
forme con lo prevenido, he dispuesto anunciarlo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 14 de Julio de 1874.—Primitivo Se- 
riñá.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Declarada vacante, por pase á otro destino del 
que la servia, la plaza de portero del rastrillo 
del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, con 
el sueldo anual de 540 pesetas y habitación en 
el Establecimiento, se anuncia por término de 
quince dias para que los que la deseen presen
ten solicitud dentro de dicho término en la Se
cretaría de la Diputación.

Zaragoza 15 de Julio de 1874.—El Vicepresi
dente, Cándido Lorbés.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas. .

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública, extraordinaria, del 26 de Junio

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.

Fayon.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Jorge Roca Llop de ser hijo de viuda po
dre á quien mantiene, la Comisión revocando el 
fallo del Ayuntamiento, lo declaró exceptuado 
de la reserva.

Fayon.—Justificada la excepción propuesta 
por el mozo Ignacio Esque Oros de mantener á 
su madre viuda y pobre, la Comisión revocando 
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el fallo del Ayuntamiento, le declaró exceptua
do de la reserva.

Borja.—Vista la excepción del mozo Narciso 
Nogués Rubio de ser hijo de viuda pobre y te
ner otro hermano en el ejército, la Comisión re
vocando el fallo del Ayuntamiento le declaró 
exceptuado de la reserva.

Borja.—No habiendo informado el Ayunta
miento respecto al domicilio y residencia, del 
mozo Constancio Pasamar é Ibañez, la Comisión 
acordó conminar al Alcalde con la multa de 25 
pesetas si no cumplimenta dichas diligencias 
hasta el 30 del actual. .

La Comisión quedó enterada de haber sido de
clarados exceptuados de la reserva varios mozos 
por los respectivos Ayuntamientos.

Zaragoza— Visto el recurso presentado por 
Indalecio Enguita solicitando se admita la ex
cepción de tener otro hermano en el ejercito na
cida después de la declaración de soldados, la 
Comisión acordó desestimarlo.

Bástago.—Benito Minguillon, padre del mozo 
Miguel solicita se admita la excepción que asiste 
á su hijo, la cual no alegó ante el Ayuntamien
to por ignorancia, la Comisión acordó no haber 
lugar.

Magallon.—Visto el recurso presentado por 
Ensebio Ruberte Tolosa para que se le admita , 
la excepción que le asiste y que no alegó ante 
el Ayuntamiento por ignorancia, la Comisión 
acordó admitirla, debiendo instruir el oportuno 
expediente y la cual será resuelta por el Ayun
tamiento.

Lobera y Norillas.—'Bo pudiendo presentarse 
los mozos Sebastian Evaristo Castiello y Blas 
Miñes por hallarse enfermos, la Comisión acordó 
lo verifiquen el 30 del actual si se hubieren res
tablecido.

Herrera— Visto el expediente de prófugos 
formado por el Ayuntamiento contra los mozos 
Mariano Gil Berges y otros, la Comisión acordó 
señalar el dia 30 del actual para la vista del 
mismo. .

Piutauo.—El Alcalde manifiesta que los pa
dres de los mozos de la reserva actual piden tér
mino para presentarse sus hijos ante esta Comi
sión para su ingreso en Caja; la mismo acordó 
concederles hasta el 30 del actual.

Sesión pública extraer Linaria del 27 de Jnnio 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b e s .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
A ibeta.—Vx^ la excepción propuesta por el 

mozo Julián Tabuenca Clavería que alego tener 
otro hermano en el ejército, la Comisión le de
claró adscrito á la reserva hasta que se justifi
que este extremo.

Quinto.—Antonio Serrano Amoros alegó te

ner otro hermano en el ejército, la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, le declaró 
exceptuado de la reserva.

Calcena.—Vista la excepción propuesta por 
el mozo Cristóbal Clemente Perez, de ser hijo 
de viuda pobre a quien mantiene, la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, le declaró 
exceptuado de la reserva.

Vera.—Julián Ibañez Sánchez alegó ser nieto 
de abuela pobre á quien mantiene, y la Comi
sión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, le 
declaró adscrito á la reserva.

Calatayud.—Visto el expediente presentado 
por Casildo Monton Martínez alegando mante
ner á su madre viuda, la Comisión acordó se 
esté á lo prevenido en providencia de 3 del ac
tual.

Monegrillo. — Vista la excepción propuesta 
por el mozo Felipe Clavería Carreras de mante
ner á su hermana huérfana, declarado adscrito 
á la reserva por el Ayuntamiento, la Comisión 
quedó enterada.

Sesión pública extraordinaria del 30 de Junio 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.

Castejon de Valdejasa. — N\^ la excepción 
propuesta por Tomás Sancho y Conde, que ale
gó ser hijo de"viuda pobre á quien mantiene, la 
Comisión revocando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró exceptuado de la reserva, previnien
do al Alcalde que al cumplimentar las provi
dencias de esta Corporación se abstenga de sal
vedades como la que encabeza su auto de 26 del 
actual.

Zaragoza— Vista la excepción propuesta por 
el mozo Ramón Ramón Arcos, que alegó ser hi
jo de viuda pobre á quien mantiene; la Comi
sión revocando el fallo del Ayuntamiento le de
claró exceptuado de la reserva.

Zaragoza. — Acreditado por el mozo Martin 
Ulo y Bello, tener otro hermano en el ejército; 
la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to le declaró exceptuado de la reserva.

Tierga.—Acreditada la existencia en el ejér
cito del hermano del mozo Santos García Tier
ra; la Comisión le declaró exceptuado de la re
serva.

Bujaraloz— No habiéndose justificado la exis
tencia en el ejército del hermano del mozo Pas
cual Flordelís Rubio; la Comisión acordó decla
rarle adscrito á la reserva hasta que dicho ex
tremo se justifique.

Remolinos.— Juan Alonso Melero alegó ser 
nieto único de abuela pobre á quien mantiene; 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta- 

| miento le declaró exceptuado de la reserva.
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Borja.—Constancio Pasamar é Ibañez alegó 
mantener á su padre sexagenario; la Comisión 
por mayoría de votos acordó declararle excep
tuado de la reserva: los Sres. Lorbés y Padilla 
votaron en contra por no considerar i ustificados 
los extremos que abraza el expediente do ex
cepción.

Torrellas.— Vista la excepción propuesta por 
el mozo José Casaus Perez, de tener dos herma
nos en el ejército; la Comisión revocando el fa
llo del Ayuntamiento le desclavó exceptuado de 
la reserva.

LuceuL—Pedro Satué Tejero alegó tener otro 
hermano en el ejército, cuyo expediente no pre
senta; la Comisión acordó concederle término 
hasta el 7 de Julio próximo con el indicado ob
jeto, remitiendo al Alcalde la certificación de 
existencia en el ejército del hermano mencio
nado.

VUlamaijor.—Declarado exceptuado por el 
Ayuntamiento el mozo Gerardo Valiente Con- 
get, sin que haya habido reclamación; la Comi
sión quedó enterada.

Murillo de Gallego.—Igualmente quedó ente
rada la Comisión de una comunicación dirigida 
por el Alcalde, manifestando que el mozo Anto
nio Arbués Millan no puede presentarse por ha
llarse enfermo.

Alcorisa (Teruel).—No pudiendo presentarse 
el mozo José Espallargas Alloza por hallarse 
enfermo para su ingreso en Caja, de esta pro
vincia por el.cupo de aquella, la Comisión acor
dó concederle término hasta el 10 de Julio 
próximo.

Maella.—Mariano Joaquín Trias pide término 
oara justificar la excepción que le asiste com- 
)rendida en el párrafo primero del art. 76 de la 
ey vigente de reemplazos, la Comisión acordó 

cbnceaerlé término hasta el 14 de Julio próximo.
Zaragoza.—1Tomás Martínez Fillalbo, mozo de 

la reserva de 1873 suplica se le admita la ex
cepción que le asiste de ser hijo de padre impe
dido. la Comisión acordó se remita la instancia 
al respectivo Negociado para que informe lo 
procedente.

Salvatierra.—De conformidad con el dictá- 
men de los facultativos, la Comisión acordó 
conceder término hasta el 14 de Julio al mozo 
Manuel Castillo Sánchez por hallarse en la ac
tualidad enfermo y no poder Verificar por ahora 
su ingreso en Caja.

SECCION CUARTA.

ADMDISTRACION ECONOMICA BE LA PROAIMIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

La Junta de la Deuda pública en su circular 

fecha 3 del corriente, recibida hoy, se ha ser
vido acordar:

Que con arreglo á lo dispuesto en el decreto 
del Gobierno de la, República de 26 de Junio 
próximo pasado, y á fin de que los tenedores de 
cupones y demás efectos de la Deuda pública 
interior y exterior, correspondiente al semestre 
vencido en l.° del mes actual, puedan hacer usó 
de la facultad que el mismo decreto les conce
de para aplicar su importe, bien en pago del 
impuesto extraordinario de guerra, bien para 
cangear las carpetas respectivas de aquellos 
valores por los Bonos del Tesoro que se crean 
por otra disposición de la misma, ó ya para in
teresarse en su dia en las subastas trimestra
les que deben celebrarse para su amortización, 
se admitan desde luego en la caja de esta Admi
nistración económica y hasta el 30 del próximo 
Setiembre, los cupones de la Renta perpétua y 
do ferro-carriles correspondientes al expresado 
semestre, acompañados de sus correspondientes 
facturas por duplicado, estendidas con arreglo á 
los nuevos modelos, en el concepto de que el 
importe de aquellos debe figurar en escudos.

Los interesados que no presenten sus cupo
nes en el plazo indicado, tendrán que verificarlo 
después precisamente en las oficinas centrales 
de Madrid.

Los cupones correspondientes á semestres 
atrasados no se admitirán ya en estas oficinas.

Las acciones de carreteras, de obras públicas 
y los billetes del material del Tesoro que care
cen de cupón, tendrán que presentarse preci
samente en la Dirección general de la Deuda, 
así como las inscripciones domiciliadas en Ma
drid.

Para facilitar á los interesados los medios de 
que puedan aplicar el importe de sus cupones al 
pago del empréstito de guerra, no se les exigi
rá, como en los anteriores semestres se dispuso, 
la exhibición de los títulos ú obligaciones de 
que hubieran sido aquellos destacados.

Los cupones deberán incluirse en las carpe
tas que les sean respectivas, sin que bajo nin
gún protesto ni consideración se admita en 
cada una mas que la clase de renta que su epí
grafe marque; pudiendo figurar, sin embargo, 
en una misma carpeta los cupones de obliga
ciones del Estado por ferro-carriles de 60 y 600 
reales de intereses, si bien con la separación 
debida.

Los interesados solo deben consignar en las fac
turas el importe integro de Tos cupones, pues la 
liquidación que corresponde hacer en aqqel to
tal se verificará ó por las oficinas de la Deuda, 
ó por las de esta provincia, supuesto que los 
interesados apliquen aquellos en parte del pago 
del empréstito de guerra, en cuyo caso cuidará 
esta Administración si no se le han devuelto ya 
las facturas en donde consté la legitimidad de 
los cupones, de que los interesados se obliguen 
bajo su firma, á responder del resaltado de la 
comprobación.

Reconocidos que sean por las oficinas de la 
Deuda pública los cupones, y resultando legíti
mos y corrientes, se devolverán los resguardos
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á esta Administración económica, á fin de que 
surta los efectos que corresponda, según, la 
aplicación que los interesados nayan de dar á la 
otra factura que se les entregó como resguardo.

Las inscripciones nominativas, cuyo pago de 
intereses se halle domiciliado en la Caja eco
nómica de esta provincia inclusas^ las expedi
das á favor de Corporaciones civiles, se presen
tarán, sin limitación de plazo, debiendo estas 
oficinas, después de practicados los asientos 
correspondientes y las operaciones de liquida
ción del importe íntegro que representen, devol
verlas á los interesados, firmando estos su reci
bo en la factura que quede en esta Administra
ción. . . .

Los nuevos modelos que al principio se citan 
ó facturas que los interesados han de presentar 
con sus cupones respectivos se hallarán impre
sos en el establecimiento de los Sres. Gallifa y 
compañía, calle de D. Alfonso I, núm. 20.

Según dichos modelos, Ja tercera parte que 
se abonaba en papel se abonará en metálico para 
el de interior y obligaciones del Estado al tipo 
de 30 por 100 y el de exterior al de 36.

La presentación de las facturas se podrá veri
ficar en la Caja de esta Administración todos 
los dias no festivos desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde.

Lo que por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  se 
hace saber al público para su debida inteligen
cia y por disposición de la Superioridad. ,

Zaragoza 10 de Julio de 1874.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

En atención á que los grandes calores que se 
esperimentan dificultan notablemente todo pro
greso en la marcha de la enseñanza primaria, y á 
que con motivo de la recolección de cereales, la 
concurrencia de los niños á las escuelas es esca
sísima y casi nula en la generalidad de los pue
blos, esta Junta, en sesión del dia de ayer, ha 
acordado:

l .° Desde el dia 15 del presente mes hasta 
el 5 del próximo Agosto, se concede vacación 
completa á todos los maestros y maestras de es
ta provincia, pudiéndo cerrar sus escuelas y au
sentarse del pueblo durante este periodo, sin 
mas jormalidad que la de poner en conocimien
to de la autoridad local el punto á donde se di
rijan.

2 .° Desde el 5 al 31 del expresado mes de 
Agosto se reducirán las clases á las tres horas 
de la mañana, eligiéndose las que parezcan mas 
convenientes, según las costumbres de cada lo
calidad.

3 .° Si algún pueblo se hallase invadido de 
enfermedades epidémicas, continuará la clausu
ra de las escuelas, no obstante lo prescrito en 

la disposición anterior, hasta la completa desa
parición de aquellas, á juicio de la Junta local 
del ramo, con acuerdo del subdelegado de Me
dicina del partido, poniéndolo en conocimiento 
de esta provincial.

Zaragoza 11 de Julio de 1874.—El Presidente, 
Francisco Larraz.—P. A. do la J., Victorio Enci- 
so Secretario.

_ _ _ _ _ _ _ _ SECCION SEXTA._ _ _  ._ _
La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba, dotada con 625 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos; los 
aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Presidente de la Corporación en el 
término de ocho dias, á contar desde el en que 
este anuncio se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Monterde 10 de Julio de 1874.—El Alcalde, 
Antonino Marco.

La plaza de Médico-Cirujano del pueblo de 
Belmente en el partido de Calatayud se halla va
cante, hallándose agrupados á este pueblo, Vi- 
llalba, Torres y Sediles; que ambos distan hora y 
inedia en linea recta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de la Junta de este muni
cipio hasta el dia 25 de los corrientes que se pro
veerá bajo los pactos, condiciones y dotación que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del mu
nicipio.

Belmente 12 de Julio de 1874.—El Presidente, 
Juan Franco.—Por acuerdo de la Junta, Fran
cisco Perez y Laborda, Secretario.

D. Félix Catalan, Alcalde popular del pueblo de 
Valconchan.
Hago saber: Que no habiéndose presentado el 

mozo Juan Ibañez Ibañez, de 19 años de edad, es
tatura baja, pelo castaño, color sano, ojos gar
zos, nariz regular, barba naciente, boca regular; 
al acto de declaración de mozos útiles, ni ante la 
Comisión provincial, á pesar de las citaciones y 
llamamientos en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; el Ayunta
miento de mi presidencia lo ha declarado prófu
go: En su consecuencia, ruego á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y Jefes de orden público, pro
cedan á la captura de dicho mozo y remisión en 
su caso al Exorno. Sr. Capjtan general de este 
distrito.

Dado en Valconchan á 6 de Julio de 1874.—Fé 
lix Catalan.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Leoncio Val, Juez municipal del cuartel de 

San Pablo de esta capital, ejerciente el de pri
mera instancia de dicho distrito por indisposi
ción del propietario.
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Hago saber: Que en cierto expediente de jurís- 
dicción voluntaria y á solicitud de la parte inte
resada, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de .

Un huerto, cercado de tapias de adoves, sito en 
el término de Miralbueno de esta ciudad, partida 
de la Mosquetera, su cabida veintidós áreas no
venta y cuatro centiáreas, confrontante al Norte 
con terreno de 1). Florencio Ara. al Mediodía con 
camino de herederos por donde tiene la entrada 
y huerto de B. Bernabé Oller, al Este con otro de 
D. Juan Serra, mediante riego de herederos, y al 
Oeste con el huerto del expresado Oller: tasado 
con inclusión del cerramiento y de una caseta en- ¡ 
clavada dentro de su perímetro, que consta de 
cuarto y cocina, en la cantidad de cuatro mil 
ochocientas ochenta pesetas setenta y cinco cén- i 
timos. ,

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Predicadores número sesenta y dos, he señalado 
el veintinueve del actual á las once de su maña
na, adjudicándose dicha finca á favor del mas be
neficioso licitador, advirtiendo no se admitirá 
manda que no cubra el tanto de tasación.

Dado en Zaragoza á nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Leoncio Val.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

La A Zmuwia.
D, Hilario Prados, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de La Almunia y su partido. , 
Doy fé: Que en los autos que luego se hará 

mención, se ha dictado la siguiente ,
<<.Seuie7bCÍa". En la villa do La Almunia a.... de 

Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro: El se- 
nor D. Luis del Campo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto estas 
diligencias y , , . •Resultando: que D.a María Manuela conjunta 
leo-itima de Pascual Bazan. vecina de Madrid, re
sidente accidentalmente en Muel, preténdesele 
ayude y defienda como pobre para litigar con 
su marido á fin de que por éste se la recoja en su 
casa, por haberla abandonado, ó la señale alimen
tos y la suministre además para litis expensas.

Resultando: que para comprobar la procedencia 
de tal reclamación por la D? Manuela, se acom
paña la partida de casamiento y un atestado de 
un juicio conciliatorio celebrado con su marido y 
del que aparece que el segundo se niega á admi
tirla en su compañía y vivir con ella. ,

Resultando: que recibido este incidente á prue
ba, tres testigos contestes declararon bajo jura
mento que D.a María Manuela Fernandez, consor
te de Pascual Bazan por sí sola é independiente
mente de éste carece de toda clase de bienes y 
recursos en el término municipal de Muel, y que 
tampoco goza separada de su marido sueldos ni 
pensiones, por manera que desamparada y aban
donada como se halla carece de medios para su 
subsistencia.

Resultando: que comunicado traslado de la pre
tensión de pobreza al Promotor Fiscal y á Pascual 
Bazan, éste no le evacuó ni ha comparecido, por

lo cual le fué acusada la rebeldía, que fué esti
mada y héchose saber por despacho al Bazan.

Considerando: que si en tésis general no puede 
ampararse como pobre á una mujer casada mien
tras no aparezca que también su consorte lo es, 
aquí se trata de un caso especial que abona y le
gitima la pretensión interpuesta si bien el benefi
cio que por ella se pretende envuelve el carácter 
de provisional y hasta tanto que la interesada re
ciba recursos de su marido. Vistos los artículos 
181, 182, 187, 188, 191. 199 y 200 de la ley de 
enjuiciamiento civil: , a

Pallo. Que debo declarar y declaro pobre á D. 
María Manuela Fernandez para litigar con su 
marido Pascual Bazan y con derecho, á usar del 
sellado correspondiente á su clase, á que se la 
defienda sin retribución, y á gozar de los demás 
beneficios que la ley le concede como tal, á con
dición de que reintegre dicho sellado y pague las 
costas asi que se reuna con su marido ó reciba de 
éste alimentos ó sumas por otro concepto. Así 
por esta mi sentencia, que se notificará en los 
Estrados del Juzgado, hará notoria por edictos y 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con arreglo á los artículos 1.183 y 1.190 de la 
misma ley mediante la rebeldía de D. Pascual 
Bazan, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo de que el Escribano da fé —Luis 
del Campo.—Por Lucia.—Ante mí, Hilario Prados.

Y con la remisión necesaria, libro el presente 
que firmo en La Almunia á cuatro de^Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—V.° B.°—El 
Juez de primera instancia, Campo.—Por Lucia, 
Hilario Prados.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

Don Gregorio Domínguez de Castro, Comandante 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.
Por el presente segundo edicto, no habiéndose 

presentado al primero, cito, llamo y emplazo al 
paisano Angel Caballer, fugado del cuartel de la 
Aljaferia de esta plaza, donde se hallaba preso, 
para que en el término de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente 
en el referido cuartel á responder á los cargos 
que le resultan; en la inteligencia de que si no 
lo verifica en el plazo señalado, se sustanciará 
la causa en rebeldia sin más llamarle ni empla
zarle. "

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue 
á noticia de todos. ,

Zaragoza á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Gregorio Domínguez. 
—Por mandato, Antonio Lardiés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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